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VISTOS Y CONSIDERANDO:

a. Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.

b. Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
actos de los órganos de la Administración del Estado.

c. La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

d. Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

e. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de Junio del 2021.

f. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021.

g. Contrato de Arrendamiento firmado con fecha 28 de julio de 2023, entre la Ilustre
Municipalidad de Parral y Transporte Sepúlveda SPA.

D E C R E T O:

I. APRUEBESE, Contrato de arrendamiento celebrado el 28 de julio de 2023, entre la
Ilustre Municipalidad De Parral, Rut N°69.130.700-K, representada legalmente por su
Alcaldesa doña Paula del Carmen Retamal Urrutia, y Transporte Sepúlveda SPA,
representado por don Sergio Nicolás Sepúlveda Villagra cuyo tenor literal se reproduce a
continuación:

APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL
Y TRANSPORTE SEPÚLVEDA SPA.
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON SERGIO NICOLÁS SEPÚLVEDA VILLAGRA
REPRESENTANTE DE TRANSPORTE SEPÚLVEDA SPA.”

II.     ESTABLÉZCASE, que para todos los efectos legales el Inspector técnico de este
contrato es el Director de la Dirección de Tránsito y quien legalmente lo reemplace.

III.   IMPÚTESE, el ingreso que puede representar este contrato a la cuenta
presupuestaria N° 115-06-01-002-000-000, Arriendo de Oficinas Terminal de Buses.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.

                  ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                  PAULA RETAMAL URRUTIA
                     SECRETARIA MUNICIPAL                   ALCALDESA DE PARRAL

DISTRIBUCIÓN:
1.-Oficina de Partes

2.-Interesado (Entrega Departamento de Transito)

DISTRIBUCIÓN DIGITAL:
1.-Direccion de Asesoría Jurídica juridico@parral.cl

2.-Departamento de Transito roberto.rosas@parral.cl

3.-Dirección de Control enrique.gomez@parral.cl erica.bascur@parral.cl

4.-Departamento de Finanzas paulina.mariquez@parral.cl juan.fuentes@parral.cl
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